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Artículo 1° - Dejar sin efecto el Programa Musiteca Porteña creado por Resolución N° 3.126/SC/02.

Artículo 2° - Crear en el ámbito de la Dirección General de Música dependiente de esta Secretaría, el Centro de Documentación e Investigación Musical de Buenos Aires (DIM), con el objeto de rescatar, clasificar, preservar, estudiar, investigar y difundir el patrimonio musical de la ciudad.

Artículo 3° - Incorporar al Centro de Documentación e Investigación Musical de Buenos Aires (DIM), el patrimonio, espacio físico y el personal afectado al ex Programa Musiteca Porteña.

Artículo 4° - El Centro de Documentación e Investigación Musical de Buenos Aires (DIM), creado por el Art. 2° de la presente, desarrollará, entre otras, las siguientes funciones: recolectar, ordenar, salvaguardar y dar a conocer el material existente en sus fondos, registrar eventos musicales organizados por la Dirección General de Música u otros organismos del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, recibir donaciones de entes públicos y privados, nacionales y extranjeros, adquirir publicaciones y documentos, fomentar el intercambio entre entidades similares, promover la investigación sobre los materiales existentes y publicar sus resultados.

Artículo 5° - El Centro de Documentación e Investigación Musical de Buenos Aires (DIM) funcionará en un lugar físico que constará de un archivo físico de considerables dimensiones para el depósito bibliográfico, fonográfico y videográfico de las partituras impresas y manuscritas u otra documentación pertinente.

Artículo 6° - El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado con cargo al presupuesto vigente para el Ejercicio Financiero 2003 correspondiente a la Dirección General de Música.

